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Parte oficial carretera de Madrid a Cádiz, en la provin-
cia de Madrid», y la firma del proponente.

señalado el día 30 de Noviembre de 1915,
a las once horas, para la adjudicación en

pública segunda subasta de las obras de
acopios de piedra machacada para conserva-
ción del firme, incluso su tmpleo en recar-
gos, de los hectómetros 9 y 10 del kilóme-
tro 4 y kilo -tetro 5 de la carretera de pri-

mer orden de Puente de San Fernando al
Pardo, en es'.a provincia, cuyo presupues-
to de contrata es de 24.319,87 pesetas.

nes vigentes, en la Caja general de Depési-
tos o en cualquiera de sus sucursales de pro-
vincia, por la cantidad mínima de doscien-
tas cincuenta pesetas.

A la vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de depósito de 250 pesetas, para
garantir la proposición para la subasta de
las obras de acopios de piedra machacada
para conservación del firme,incluso su em-
pleo en recargos, de los kilómetros 27 y 28
de la carretera de Madrid a Cádiz», yla fir-
ma del proponente.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sai Altezas Reales el Príncipe de Asturias

e Infantes, continúan sin novedad en su im-

portante salud.

En el caso de que resulten dos o más

proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, entre los auto-

res de aquellas proposiciones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

De igual beneficio disfrutan las demás
jersonas de la Augusta Real Familia. La subasta se celebrará en los términos

prevenidos por la Instrucción de 19 de Julio
de 191 3 ante la Sección de Fomento de este

Gobierno civil, situada en la Jefatura de

Obras públicas, cal e de Serrano, núme-
ro 56, segundo, hallándose de manifiesto,
para conocimiento del público, el proyecto

en la citada Sección de Fomento de este Go-
bierno civil, de nueve a trece.

El depósito deberá constituirse en metáli-
co o en efectos de la Deuda pública, al tipo
que les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos o
en cualquiera de sus sucursales de provin-
cia, por la cantidad mínima de 250 pesetas.

Madrid, 18 de Noviembre de 1915.
El GoDernador,

E. Sanz y EscartínGobierno civil
Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de ,según cédu-

la personal número enterado del anun-
cio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de de la carretera de

En virtud de lo dispuesto por la Direc-

ción general de Obras públicas en 18 de
Noviembre de 191 5, este Gobierno civil ha
ssñalado el día 30 de Noviembre de 191 5,
a las once horas, para la adjudicación en
pública segunda subasta de las obras de acó

pios de piedra machacada para conservación
del firme, incluso su empleo en recargos,
de los kilómetros 27 y 28 de la carretera de
primer orden de Madrid a Cádiz, en esta
provincia, cuyo presupuesto de contrata es

de 24.996,63 pesetas.

En el caso de que resulten dos o más

proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adju-
dicación del servido.

Se admitirás proposiciones en los Regis-
tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajara, Ctienca, Toledo, Avila y Se-

govia, d¡sde el día de la fecha hasta el día

25 de Noviembre, de nueve a trece.

provincia de , se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad deLas proposiciones se presentarán en plie-

gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego elnú-
mero manuscrito de lacédula personal, cla-
s?, fecha de expedición, nombre y pobla-
ción y distrito, debiendo exhibirse ésta a la

presentación para que la confronte el re-

ceptor del pliego,yademásse escribirá: «Pro-
posición para optar a la subasta de las obras
de acopios de piedra machacada para con-

servación del firme, incluso su empleo en

recargos, de los hectómetros 9 y 10 del ki-
lómetro 4 y kilómetro 5 de la carretera de
Puente de San Fernando al Pardo, en la

provincia deMadrid», y la firma del propo-

Madrid, 18 de Noviembre de 19 15.
El Gobernador,

E. Sanz yEscartín.
Modelo de proposición.

(Aquí la proposición que se haga admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se expre-
se determinadamente la cantidad, en pese-
tas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el propoaente a la ejecu-
ción de las obras, así como toda aquella en
que se añada alguna cláusula.)

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 19 de
Julio de 1913 ante la Sección de Fomento
de este Gobierno civil,situada en la Jefatu-
ra de Obras públicas, calle de Serrano, nú-
mero 56, segundo, hallándose de manifies-
to, para conocimiento del público, el pro-
yecto en la citada Sección de Fomento de
este Gobierno civil,de nueve a trece.

Don N.N., vecino de , según cédu-
la personal número.. .., enterado delanun-
cio publicado con fecha de últi-
mo y de Jas condiciones y requisitos que se

exigen para la adjudicación en pública su-

basta de las obras de de la carretera dc (Fecha y firma del proponeate.)
(Núm. 4.523.) (E.—5S7.), provincia de , se compromete a

tomar a su cargo la ejecución de las mis-

mas, con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad
de

Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civil y de los de las provindas de
Guadalajara, Cuenca, Avila,Toledo y Se-
govia, desde el día de la fecha hasta d día
25 de Noviembre, de nueve a trece.

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ción general de Obras públicas en 18 de
Noviembre de 1915, este Gobierno civilha
señalado eidía 30 de Noviembre de 1915, a
las once horas, para la adjudicación en pú-
blica segunda subasta de las obras de aco-
pios de piedra machacada para conservación
del firme, incluso su empleo en recargos, de
los kilómetros i5y 17 de la carretera de
primer orden de Madrid a Cádiz, en esta

provincia, cuyo presupuesto de contrata es

de 24.997,18 pesetas.

(Aquí la proposición que se haga admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el

tipo fijado; pero advirtiendo que será de-
sechada toda proposidón en que no se ex-

prese determinadamente la cantidad, en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponante a laeje-
cución de las obras; así como toda aqudla

ea que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dd proponente.)
(Núm. 4.520.) (E.— 588.)

nente

A la vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrar-
se en ningún cso.cuvacubiertadirá: «Res-

guardo de depósito de 250 pesetas para ga-
rantir la proposición para la subasta de las

otras de acopios de piedra macnacada jara

conservación del firme, incluso su empleo
en recargos, de los hectómetros 9 y 10 del
kilómetro 4 y kilómetro 5 de la carre;era

de Puente de San Fernando al Pardo», y la

firma del proponente.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, aneglándose aladjunto modelo,

reseñándose en la cubierta del pliego elnú-
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, techa de expedición, nombre y po-
blación ydistrito, debiendo exhibirse ésta

a la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las

obras de acopios de piedra machacada para

conservación del firme, incluso su empleo
"o recargos, de los kilómetros 27 y 28 de la

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 19 de Julio
de 1913 ante la Sección dc Fomento de este
Gobierno civil, situada en la Jefatura de
Obraspúblicas, calle de Serrano, núm. 56,
segundo, hallándose de manifiesto, para co»

En virtud de lodispuesto por la Dirección
general de Obras públicas en i8 de No-
viembre de 1915, este Gobierno dvii ha

El depósito deberá constituirsa en metá-

lico o en efectos de la Deuda pública al ti-

pa que les está asignado por las disposido-
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nocimiento del público, el proyecto en la
dtada Sección de Fomento de este Gobier-
no civil,de nueve a trece.

cargos, de Jos kilómetros 12 (segunda mi
tad) y 13 de la carretera de primer orden de
Madrid a La Coruña, en esta provincia,
cuyo presupuesto dt: contrata es de pesetas
24.616,10.

ción de las obras; así como toda aquella en
que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 4519) (K.—58g.)

de las obras de de la carretera de
provincia de ,se compromete a tomar a
su cargo Ja ejecución, de las mismsa con es-
tricta sujeción a los expresados requisitos v
condiciones, por la cantidad de

r

Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civily de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se-
govia, desde eldía de la fecha hasta el día
25 de Noviembre, de nueve a trece.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por laInstrucción de 19 de Ju
lio de 19 13 ante la Sección de Fomento de
este Gobierno civil,situada en la Jefatura
de Obras públicas, calle de Serrano, nú-
mero 56, segundo, hallándose de manifies-
to, para conocimiento del públicov el pro-
yecto en la citada Sección de Fomento de
este GoDierno civil,de nueve a trece.

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ción general de Obras públicas en 18 de
Noviembre de 1915, este Gobierno civilha

señalado el día 30 de Noviembre de 19 15,

a las once hora , para la adjudicación en
pública segunda subasta de las obras de

acopios de piedra machacada para conser-
vación del firme, incluso su empleo en re-

cargos de los kilómetros 11 y 12 (primera
mitad) de la carretera de primer orden de
de Madrid a La Coruña, en esta provincia,
cuyo presupuesto de contrata es de pese-
tas 24 833,10.

(Aquí la proposición que se haga admi.
tiendo o mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letia, por la que
se compromete el proponente a laejecución
de las obras; así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula )

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliegoel nú-
mero manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta a
la presentación para qué la confronte el re-
ceptor del plie?o, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de las
obras de acopios de piedra machacada para
conservación dei firme, incluso su empleo
en recargos, de los kilómetres 15 y 17 de la
carretera de Madrid a Cádiz, en la provincia
de Madrid», yla firma del proponente.

Se admitirán proposiciones en los Rcgis
tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civily de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se-
govia desJe el día de la fecha hasta el día
25 de Noviembre, de nueve a trece.

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 4.522.) (E.—586.)

La subasta se celebrará ei los términos
prevenidos por la Instrucción de 19 de Ju-
liode 191 3 ante la Sección de Fomento de
este Gobierno Civil,situada en la Jefatura
de Obras públicas, calle de Serrano, nú-
mero 56, segundo, hallándose de manifies-
to, para conocimiento del público, el pro-
yecto en la citada Sección de Fomento de
este Gobierno civil,de nueve a trece.

Junta ntnnieip-il del Geasc éM
Las proposiciones se presentarán en plie-

gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de la cédula personaJ, cla-
se, fecha de expedición, nombre y pobla-
ción ydistrito, debiendo exhibirse ésta a la
presentación para que la confronte el re-
ceptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la si basta de las
obras de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su empleo
en recargos, de los kilómetros 12 (segunda
mitad) y 13 de la carretera de Madrid a La
Coruña, en la provincia de Madrid», y la
firma del proponente.

SANTORCAZ
Don Vicente Villapum, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de
esta villade Santorcaz

Ala vez que este pliego cerrado se pre
sentará otro abierto, que no deberá cerrar-
se en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de depósito de 250 pesetas, para

garantir la proposición para la subasta de
las obras de acopios de piedra machacada
para conservación del firme, incluso su em-
pleo en recargos, de los kilómetros 15 y 17
de la carretera de Madrid a Cádiz», y la fir-
ma del proponente.

Certifico: Que según consta en el acta de
la sesión celebrada por dicha Junta, on fe-
cha 7 del actual, han sido proclamados
candidatos como definitivamente elegidos
Concejales por esta única Sección, porapli-
cación del art. 29 de la Ley, los señore»
que a continuación se detallan:

Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se-
govia desde el día de la fecha hasta el día
25 de Noviembre, de nueve a trece.

D. Víctor Pérez Rodríguez.
D. Tomás García de la Dehesa

Las proposiciones se presentarán en prie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose aladjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego el nú-
mero manuscrito de Ja cédula personal,
clase, fecha de expe lición, nombre y po-
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta a
la presentación para que la confronte el re-
ceptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a Ja subasta de las
obras de acopios de piedra machacada para
óonservación del firme, incluso su empleo
en recargos de los kilómetros 1 1 y 12 (pri-
mera mitad) de la carretera de Madrid a La
Coruña en la provincia de Madrid», y la
firma del proponente.

D. Tomás Calzada Donoso
Eldepósito deberá constituirse en metá-

lico o en efectos de la Deuda pública al
tipo que les está asignado por las disposi-
ciones vigentes, en la Caja general de Depó-
sitos o en cualquier! de sus sucursales de
provincia, por la cantidad mínima de dos-
dentas cincuenta pesetas.

Y para su remisión al Excelentísimo se-
ñor Gobernador civilde la provincia para
que se inserte en el Boletín Oficial de la
provincia expido la presente, visada por el
señor Presidente de la citada Junta, en San-
torcaz, hoy 14 de Noviembre de 1915.

A la vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otroabierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de depósito de 25o pesetas para ga \u25a0

rantir la proposición para la subasta de las
obras de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su empleo
en recargos, de los kilómetros 12 (segunda
mitad) y 13 de la carretera de Madrid a La
Coruña», y la firma del proponente.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo ?cto por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los auto-

res de aquellas proposic ones, y si termina-
do dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio

V.e B.°
ElPresidente,

Casildo del Pozo
Vicen:e Villapum

(Núm. 4 487.)

El depósito deberá cons¡|tuirse en metá-
lico o en efectos de la Deuda pública, al
tipo que les está asignado por las disposicio-
nes vigentes, en la Caja general de Depósi-
tos o en cualquiera de sus sucursales de
provincia, por la cantidad mínima de dos-
cientas cineuenta pesetas.

AMBITE
Lista de Concejales definitivamente ele-

gidos con arreglo al att 29 de la vigente
ley Electoral en sesión del día 7 del actual.

Madrid, 18 de Noviembre de 1915.
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín

A la vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de depósito de 250 pesetas para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su empleo
en recargos, de los kilómetros 11 v 12 (pri
mera mitad) de la carretera de Madrid a La
Coruña», y la firma del proponente.

Distrito único
Número de vacantes, 4.

Don Félix DÍ3Z Falcón.
Don Hilario Moreno Solana.
Don Ceferino Alonso Martínez.
Don Felipe Machón Guarro.
Ambite, 14 de Noviembre de 1915.

El Presidente.
Bonifacio Corregidor.

El Secretario,

Juan Francisco Martínez
(Núm. 4 4S3.)

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de según cédula

personal número .enterado del anun-
cio publicado con fecha de último
yde las condiciones v requisitos que ?e exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de de la carretera de

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto, por puja-, a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los au-
tores de aquellas proposiciones; y si termi-
nado dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.provincia de , se compromete a tomar

a su cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de

El depósito deberá constituirse en metá-
ico o en electos de la Deuda pública al ti-
po que les está asignado por las disposicio-
nes vigentes, enl a Caja general de Depósitos
o en cualquiera de sus sucursales de provin-
cia, por la cantidad mínima de doscientas
cincuenta pesetas.

Madrid, 18 de Noviembre de 191 5
POZUELO DEL REY

El Gobernador, Don José María Vague Gil,Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral de
esta Villa.

(Aquí la proposición que se haga admi-
tiendo o mejorando lisay llanamente el ti-

po fiíado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se expre-
se determinadamente la cantida i,en pese-
tas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras; así como to 3a aquella en
que se añada alguna cláusula).

E. Sanz y Escartín

Modelo de proposición
En el caso de que resulten dos omás pro \u25a0

posiciones iguales se procederá en eí mismo
acto, por pujas a llana, durante el término
de quince minutos, entre los autores de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se decidi-
rá por medio de sorteo la adjudicación del

Certifico: Que según resulta del acta
levantada en techa doce del presente mes,

han sido designados como Vocales titulares
ySuplentes para constituir la Junta, de la
cual soy Secretario, para el próximo veni-
dero período de vida legal de esta Corpo-
ración, bajo lapresidencia de Don Gregorio
Martínez Vicente, Vocal elegido por ia Jun-
ta de Reformas Sociales, y con los señores
que se exoresan en concepto que cada uno
representa.

Don N. N., vecino de ,según cédula
personal número ,enterado del anun-
cio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta
de las obras de de la carretera de

(hecha y firma del proponento)
fc.-587.)

provincia de se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por lacantidad de

(Núm. 4 521.) servicio

Madrid, 18 de Noviembre de 1915.
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín
En virtud de lo dispuesto por la Direc-

ción generalde Obras públicas en 18 de No-
viembre de 1915, este Gobierno civil ha
señalado el día 30 de Noviembre de 191 5,
a los once horas, para la adjudicación en
pública segunda subasta de las obras de
acopios de piedra machacada para conser-
vación del firme, incluso su empleo en re-

(Aquí la proposición que se haga admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti-
po fijado;pero adviniendo que será dese-
chada toda proposición en que no se expre-
se determinadamente la cantidad, en pese-
tas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu •

Modelo de proposición
Vocales titulares.

Vicepresidente, D. Primitivo Sanz Mo-
reno, Concejal.Don N.N., vecino de , según cédula

personal número ,enterado del anuncio
publicado con fecha , de último, y
de Jas condiciones y requisitos que se exi-
gen para la adjudicación en pública subasta

Vocales.
D. Tomás Sánz de la Vega, jubilado.

Valentín del Olmo Díaa, coutribuyente.
Román Román Bernardo, ídem.
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Alfonso del Olmo Medina, industrial.
Agapito Martínez Alonso, ídem.

Suplentes.

D. Vicente Díaz Gómez, contribuyente.
Alfonso Guío Gómez, idem.
Fernando Campuzano Vacas, indus-

trial.

su demasiada extensión con este anuncio,
todos los días laborables, de diez a doce de
la mañana, desde el día 26 de Noviembre
corriente al 15 de Diciembre próximo, am-
bos inclusive, los pliegos de condiciones fa-
cultativas, económico-facultativas, legales y
de precios límites máximos que han de re-
gir en la expresada subasta.

•••
afecte a tarifa determinada, es decir, que lo
mismo pueden ser industriales que almace-
nistas al por mayor como al por menor.

Madrid, i5 de Noviembre de 1915.
Javier de Manzanos.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, al con-
tribuyente sujeto a dicha tributación ca Ma-
drid, que pertenece a la Zona del Timbre,
Doña Matilde Moreno.

Modelo de proposición
Leonardo Fernández Guerra, ídem Don F. F. F., domiciliado en , pro-

vincia de , calle o plaza de ,núme-
r** , enterado del anuncio publicado en

Preguntado por la Presidencia si contra

las anteriores operaciones tenían que hacer
los presentes alguna reclamación o protesta,

no se formuló ninguna.

Elprecio límite,que regirá en el acto de
la subasta y el importe de la garantía para
tomar parte en ella, constituida, bien en
efectivo, en su equivalente en papel del Es-
tado al precio medio de la, cotización en la
Bolsa de Madrid en elmes anterior al de su
constitución o su valor nominal en títulos
que tienen este privilegio, será para cada
uno de los diferentes lotes expresados los
que se consignan en el siguiente cuadro:

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos vdores, previos los requisitos
correspondientes.

fecha de de para la ad-
quisición de dos lotes ae materiales de ma-
deras con destino a las obras corrientes que
por administración ejecute la Comandan-
cia de Ingenieros de Madrid, durante un
año y tres meses más, prorrogables por otro
año si así conviniese a los intereses del Es-
tado, y enterado también de los pliegos de
condiciones y de precios límites máximos
a que en el mismo se alude, se comprome-
te yobliga a suministrar en todos los pun-
tos a que se refieren los artículos 4.' y 10
de las condiciones facultativas yeconómico-
facultativas, y se determina en el de pre-
cios límites, los materiales comprendidos en
el lote número (relacionándolos por sus
clases y condiciones) al precio de pese-
tas céntimos (la unidad y elprecio han
de expresarse en letra), con estricta sujeción
a cuanto previenen los pliegos de condicio-
nes para esta subasta, de los que me en-
cuentro enterado y me hallo conforme,
acompañando en cumplimiento de lo dis-
puesto la cédula personal corriente de

En su consecuencia fueron proclamados,
en concepto de contribuyentes por rústica

y urbana, los señores relacionados y como
industriales los expresados en concepto de
tales, ycomo Suplentes de los mismos los
designados también a continuación de loa
nrimeros.^^^^^^^^^J

Lo que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 19 de Noviembre de 1915.

|Con lo cual se dio por terminado el acto,
dejando acordado se dé publicidad del pre-
sente acuerdo en el Boletín Oficial de la
provincia yen los parajes de costumbre a
los efectos reglamentarios, firmándola to-

dos h presente acta conmigo el Secretario,
que la certifico.

ElTesorero de Hacienda,
Gregorio Perezjuana.
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Don Heliodoro Báñez Sanz, Agente ejecu-
tivo municipal de la 5/ Zona de estaY para que así conste, a quienes se consi-

deren agraviados y puedan hacerlo constar
ante el señor Presidente, expido la presente
con el vistobueno de dicto señor en Pozue-
lo del Rey a diez yocho de Octubre de mil
novecientos quince.

Corte
Hago saber: Que en el expediente ejecu-

tivo que se sigue contra la Empresa del
Teatro circo de Price, por descubierto de
recargo municipal sobre el impuesto del
Timbre del Estado de los billetes de espec-
táculos públicos, correspondiente a las fun-
ciones celebradas en dicho Teatro durante
los días cuatro a trece de los corrientes, se
halla dictada la siguiente

<
V.* B.°

El Presidente,
Gregorio Martínez. clase, número expedida en

PP. S. A\,
Secretario,

José María Vague

_¿ O

de de (o pasaporte de extranjería en
su caso y poder notarial también en su ca-
so), así como el último recibo de la contri-
bución industrial que le corresponda según
el concepto en que comparezca (o en el ca-
so de que no sea industrial, el certificado
dd alta, como se indica en elanuncio), ma-
nifestando y consignando al mismo tiempo
que los productos que ofrece proceden

2 2
\u25a0a -a
CO CA
ai asc- l-t
<L> <L>-a -a
§ s

«Providencia.
—

Mediante no haber satis-
fecho su débito el contribuyente expresado
en la precedente certificación dentro dd
pla«o legal, queda incurso en el recargo del
5 por ico que marca el artículo 47 de la
Instrucción de 26 de Abrilde 1900 sobre el
importe de mil trescientas veintiséis pesetas
sesenta y seis céntimos; en la inteligencia
de que, si en el término de cinco días no sa-
tisface el principal yrecargo referido, se ex-
pedirá el apremio de segundo grado.

(Núm 4.342.)

COMANDANCIA DE INGENIEROS
OE MADRID ou

E <U -*>
h -a o

—
«

(se expresarán las fábricas o establecimien-
tos en donde adquieran los materiales que
ha de suministrar).

El Coronel Ingeniero Comandante de la
Plaza de Madrid.
Hace saber: Qae debiendo celebrarse

en esta Corte subasta pública ylocal en vir-
tud de lo dispuesto por Real orden del Ex-
celentísimo señor Ministro de la Guerra, de
fecha 9 de Octubre de 191 5 (D. O. núme-
ro 228), para la adquisición de dos lotes de
materiales de maderas que son:

La subasta se verificará con arreglo al
Reglamento de contratación administrativa
del ramo de Guerra aprobado por Real or-
den circular de 6 de Agosto de 1909 (C. L.
núm. 157), ley de Protección a la industria
nacional y dc: la Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda pública de i.° de Ju-
lio de 1911 (C. L.núm. 123) y demás dis-
posiciones complementarias. Los licitadores
quedan obligados a indicar en su proposi-
ción les establecimientos de que procedan
los productos que han de suministrar.

..., de
(Firma y rúbrica del proponente.)

(Núm. 4.465.) (E.-583.)
Yhago entender al Agente ejecutivo don

Heliodoro Báñez la precisa obligación que
tiene de consignar en los recibos talonarios
elimporte del recargo que eldeudor debe

LA UNIÓN í EL FÉNIX ESPAÑOL satisfacer,

Lote núm. 1.—Maderas de taller. Comp'ñía d* Seguro-* reunidos.
Así lo mando y firmo, poniendo el sello

de esta Alcaldía en Madrid, a diez y ocho
de Noviembre de milnovecientos quince.—
Prado y Palacio.

—
Rubricado.— Hay ua se-

llo en tinta del Ayuntamiento de Madrid.»

Lote núm. 2.
—

Maderas de hilo
Relacionados todos ellos en sus diferen-

tes ciases en el oportuno pliego de condi-
ciones y de precios límites, y que durante
un año y tres meses más, prorrogable por
otro año si así conviniese a los intereses del
Estado, necesite laComandancia de Ingenie-
ros de Madrid para las obras corrientes que
por administración ejecute, tanto en la plaza
de Madrid y sus cantones, quesonEl Pardo,
Getafe, Leganés, Vicálvaro, Campamento
de Carabanchel y Hospital Militar,con in-
clusión de todos los sitios correspondientes
a la circunscripción de Madrid, como en
las de Alcalá de Henares y Aranjuez, se
convoca por el presente anuncio a los que
deseen tomar parte en la licitación, que se

verificará ante el Tribunal constituido bajo
\u25a0ni presidencia, por el Comisario de Gue-
rra Interventor del material de esta Coman

-
dancia, como Interventor, y el Oficial de
Intendencia Pagador de esta Comandancia,

como Secretario, con la asistencia de un

Notario de esta Corte para autorizar el acta,

el día 16 de Diciembre de 1915, a las once,
e"* esta Comandancia de Ingenieros, sita en
elpatio grande del Palacio de Buenavista
(Ministerio de la Guerra), en donde estarán
de manifiesto por no poderse publicar por

Habiéndose extraviado ia póliza núme-
ro7.258, contratada por esta Compañía so-
bre la vida de Don Manuel O. Valle Gó-
mez, con fecha 23 de Octabre de igoS, se
anuncia ai público por tercera y última vez
para que la persona que lo posea se presen-
te a justificar su derecho a ella en el térmi-
no de diez días, a contar desde la fecha de
este anuncio en la Gaceta de Madridy
Boletín Ofiojal de la provine a. pues de lo
contrario, le parará el perjuicio que haya

En el caso de que dos o más proposicio-
nes sean iguales, se hace presente que, de-
jándose en suspenso la adjudicación, se
verificará en el mismo acto de la subasta
licitación por pujas a ia llana entre los au-

tores de las proposiciones iguales, y que, si

durante el término de quince minutos sub-
sistiese todavía la igualdad entre ellas, se
decidirá por medio de sorteo laadjudicación

del servicio.

Lo que se hace público para que llegue a
conocimiento de la Empresa aludida, a fin
de que en el término marcado se presente
en esta Oficina, sita en la calle de San Vi-
cente, número 16, y horas de cuatro a sie-
te, a verificar elpago con elcinco por cien-
to de recargo.

Madrid, diez y nueve de Noviembre de
milnovecientos quince.

lugar. Heliodoro Báñez
Madrid,

cientos quince
de Noviembre dc mil nove- (a.-583.)

Las proposiciones se presentarás ea plie-
gos cerrados y extendidos en papel sellado

de undécima clase, ajustándose en lo esen-
cial al modelo inserto a continuación y que
deberán estar acompañadas de los docu-

mentos que acrediten la personalidad del
firmante, resguardo de la Caja general de
Depósitos o sus sucursales yel últimorecibo
de la contribución industrial que le corres-

ponda satisfacer según el concepto en que
comparezca el firmante, y caso de que no

sea industrid dei concepto del lote a que
laproposición se refiere, bastará acompañar

el certificado de alta de la industria a que
su proposición haga referencia, sin que

ElDirector,

ritiiiiF. Setuaín.
(A.-584.)

Tesorería de f)acíenda
JUZGADOS D_ '.'IMSTANCIA

UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Juzgado de

OE LA

PROVINCIA OE MADRID
primera instancia del distrito de la Univer-
sidad de esta Corte, dictada en autos de
procedimiento sumario de realización de
hipoteca, promovidos por Don Hermene-
gildo Blanco y Herrero con Doña Isidra
Gómez Sánchez, se anuncia la venta ea

IMPUESTO DEL TIMBRE

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-
guíente:
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JUZGADOS MUNICIPALES

pública subasta, por tercera vez, sin suje-

cién a tipo, y por término de veinte días,
de las fincas siguientes:

diodía oespalda, la callejo,y Nor-
te o frente, la calle de Lafuente.
Valorada en siete milpesetas.

Segunda.— Una tierra al sitio de las Erilias;

linda: baliente, cercado de labor

de Miguel,Francisca, Consuelo y
Julián Sancho; Mediodía, tierra de
labor de Silvestre Moreno; Po-
niente yNorte, cañada pública; su

cabida es de setenta y ocho áreas

y cuarenta centiáreas. Valorada en
doscientas ochenta pesetas.

Parras, que contiene pasto y mon-
te de roble y tresno; de caber dos
fanegas y seis celemines, equiva-
lentes a una hectárea y noventa y
siete áreas; que linda: por Medio-
día, calleja y tierra de MiguelMo-
reno; Poniente, prado de Don

Cosme Rodrigo; Norte, herederos
de Antonio Rubio, y Saliente, con
una calleja y con elprado ante

rior. Valorada en mil trescientas
cincuenta pesetas.

Décima.— Y otro prado al sitio de Naval-
quejidos oLancharejos, en el mis-

mo término de Valdemorillo; de
caber dos fanegas, equivalentes a
sesenta y ocho áreas, cuarenta y
seis centiáreas; que linda: Saliente,

calleja perdida de las Parras; Me-
diodía y Norte, finca de Don Ju •

lian Sancho, yPoniente, cercado
de Mejías. Valorada en mil dos-
cientas pesetas

En virtud de providenda del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a María Mo-
reno Jaén, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado , el día 29 del
mes de Octubre, a las diez horas, a
cdebrar juicio de faltas señalado con d
número 1.158 de igiS; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará d per-
juicio que haya lugar.

Una casa sita en término de Carabanchel
Bajo, sitio de la Glorieta de le»
Carabancheles, con fachada a la
calle de 1* Sociedad, número cua-
tro, que mide una superficie de
ciento treinta y cuatro metros se
senta y dos centímetros cua-
drados.

Un solar sito en el mismo térmieo y lu§ar,
señalado con el número tres del

plano de la sección, que ocupa la
superficie de ciento treinta y cua-

tro metros sesenta y dos centí-

I
Una tierra al sitio de Cuerda-
errera, de caber tres hectáreas
:henta y seis áreas cuarenta cen-
ireas; linda: al Saliente, tierras

:Antonio Rodrigo y herederos
iDon Gabriel Hipólito; Medie-
», Arroyo de Cuerda-Herrera;

miente, tierra de herederos de

lustiano Aguilar. Valuada en
¡scientas pesetas.
Un cercado de labor llamado
tngrejo de Santa Ana, en igual
rmioo, _e caber una hectárea
intiocho áreas ochenta centi-
eas; linda: Saliente, camino ve-
ial;Mediodía, plantío de hsre-
:ros de Doroteo Gutiérrez; Po-

ente, prado de Laureano Her-
indez y

"
lartina Gala, y Norte,

rcado de Luis Villena. Valuada
iseiscientas pesetas.
In cercado llamado Mejías, en
mcharejcs, de caber una hectá-
a, veintiocho áreas, ochenta cen-
ireas; linda: Saliente, prados de

anuel Sancho yherederos de Ju-
inSancho; Mediodía, prados de
iliánSancho; Poniente, prado de
aria Gamonal, y Norte, camino
:Lancharejos. Valuada en dos
ilpesetas.

Madrid, 23 de Septiembre de 1915.
V.°B.°

Eduardo de León yRamos.
HE1 Secretario,

,uis Garrido.
H(B.—

metros cuadrados.
Laprimera finca salió a subasta por se-

gunda vez por el precio de cinco mil dos-

cientas cincuenta pesetas, y la segunda por

el de dos mil doscientas cincuenta pesetas.

(Núm. 3.198.)

Para la celebración ante este Juzgado de
dicha tercera subasta se ha señalado la hora

de las tres de la tarde del día treinta de

Diciembre próximo, hsstt el que estarán
os autos y certificación del Registro del
la Propiedad, de manifiesto en Secretaría;

advirtiéndose que para tomar parte en la

licitación habrá de consignarse en la me-

sa del Juzgado el diez por ciento del pre-
cio por que cada finca salió a segunda
subasta y que queda consignado, que se

devolverá terminado el acto, excepto el
del que resulte mejor postor; que los lici-
tadores se entenderá aceptan como bas-
tante la titulación; que las cargas y gravá-
menes anteriores preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes, y que elre-

matante se entenderá acepta yqueda subro-
gado en las responsabilidades de las mismas,

sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

—Madrid, veinte de Noviembre de
mil novecientos quince.

—
Moreno.

—
Ante

mí, Fermín Suárez y Jiménez.

Cuarta
La subasta tendrá lugar en la Sala de au-

diencia de este Juzgado el día veintiuno de
Diciembre próximo, a las doce de su ma-

En virtud de provldenda del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Jue_ munid-
pal dd distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Gabriel Gon-
zález y González y María García Rodrí-
guez, cuyas demás circunstancias y actud
paradero se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzgado el día 12 de Noviembre,
a las diez horas, a celebrar juiciode faltas

número 943 de 191 5; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifican, les parará d
perjuicio que haya lugar.

La certificación del Registro de la Pro-
piedad que produce los efectos de los títu-
los estará de manifiesto en Secretaría para
que los que quieran tomar parte en dicha
subasta puedan examinarla, con la cual
habrán de conformarse y no tendrán dere-
cho a exigir otro título.

nana.

Quinta Para temar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en h Caja general de
Depósitos el diez por ciento efectivo, por
lomenos, del valor de les bienes que sirve
de tipo para la subasta, y en ella no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes de dicho tipo; advirtiéndose a
los licitadores que las fincas se subastarán
primero en un lote, ysi no hubiere postura
admisible podrán aquéllos hacer postura
por cada usa de las fincas separadamente.

Madrid, 4 de Octubre de 1915.
V.°B.°

Eduardo de León yRamos.
HE1Secretario,

,uis Garrido.
\u25a0(B.— 1.788.)(Núm. 3.398.)

En virtud de providencia del señor Doa
Eduardo de León y Ramos, Juez munid-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Marcial Moreno
Valdemoro, conductor del carro núm. 654,
cuyas demás drcunstancias y actual parade-
ro se ignoran,para que comparezca en dicho
Juzgado el día 25 de Octubre, a las diez,

a celebrar juicio faltas número 414 de 191 5;

bajo apercibimiento de que, si no lo veri-

fica le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid, 16 de Septiembre de 191 5.

V.°B.°
Eduardo de León y Ramos.

Sexta, •Un cercado al sitio denominado
Cristo de la Sangre, de caber dos
fanegas, equivalentes a una hectá-
rea, veintiocho áreas y ochenta
centiáreas, que linda: por Salien
te, carretera de El Escorial a Brú-
ñete; Mediodía, viña de Eusebio
Gómez; Poniente y Norte, con te-

rreno de Don IndaiecioFernández.
Valuada en mil cien pesetas.

Es copia para imertar en el Bol»tín
Oficial de esta provincia.

Dado en San Lorenzo del Bscorial, a diez
y seis de Noviembre de mil novecientos

Madrid, veinte de Noviembre de mil no-
vecientos quince.

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez Miguel Ciudad

quince

El Secretario,
Ledo. César del Pozo.

(A.-585.)

(D.-89.)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de

primera instancia de San Lorenzo del Es-
corial y su partido.

Séptima. —Un prado, en igual término, al
sitio de Lancharejos, que contie-
ne pasto y monte de roble; de ca-
ber siete fanegas , equivalentes a
cuatro hectáreas treinta áreas
ochenta centiáreas, que linJa: por
Saliente, calleja de servicio públi-
co; Mediodía, prado de Capella-
nías, que posee Don Cosme Ro-
drigo; Norte, prado de la Cofra-
día, de herederos de MiguelSan-
cho, y Poniente, prado de Don
Cosme Rodrigo. Valuada en seis
milpesetas.

HOSPITAL
En virtud de providencia dictada con és-

ta fecha por el señor Juez de primera ins-
tancia del distrito del Hospital dc esta Cor-
te en expe tiente de dedaración de ausencia

que en concepto de pobre se sigue a ins-
tancia de Doña María Rodríguez García, se
ha acordado llamar y se llama por medio
dd presente edicto y por segunda vez al
ausente Den José Rodríguez Teaaro, de

Por el presente edicto hago saber: Que
en los autos de juicio ejecutivo promovidos
por Don Domingo Rodríguez Gómez, ma-
yor de edad, casado, jornalero, y vecino de
Valdemorillo, representado por el Procura-
dor Don Vicente Escohotado Sánchez, con-
tra Doña Ana Suja Partida, viuda, mayor
de edad, y de la misma vecindad, sobre

pago de dos milseiscientas setenta pesetas

de principal, intereses y costas, se sacan a
la venta en pública subasta por segunda
vez, y con la lebaja de un veinticinco por
ciento de la tasación, los inmuebles siguien-
tes, sitos en Valdemorillo, como ae la pro-
piedad de la ejecutada:

El Secretario,

Luis Garrido.
(B.—1.656.)(Núm. 3.047.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Abelardo
Galindo Casas y Concepción Patino Cha-
cón, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en termino de
segundo día comparezcan en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juicio fal-
tas núm. i.042 de 191 5; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio que haya lugar.

cincuenta y seis años de edad, hijo de Juan
y de Isabel, natural de San Martín de Po-
veda, cn la provincia de Oviedo, el cual
hace unos nueve años se ausentó de esta
Corte, con dirección a Ja Isla de Cuba, sin

Octava.
—

Otro prado, denominado de las
Parras, en el propio término y si-
tio de Lancharejos, que contiene
pasto y monte de roble y fresno;
de caber tres fanegas, equivalen-
tes a una hectárea veintitrés áreas
veinte centiáreas, que linda: Sa-
liente, calleja de servicio público;
Mediodía, finca de Miguel More-
no; Poniente, otra de Herederos

que desde entoaces se tenga noticia de su
paradero, haciéndose saber que ha solicita-
do la administración de sus bienes su legí-

Una casa en la calle de Lafuente, número
doce, con corral y bodega con ac-
cesoria a la calleja sin nombre que
da entrada trasera a las casas de
dicha calle de Lafuente; consta de
planta baja con cuatro habitacio-
nes, y planta principal con otras

cuatro habitaciones; todo ello ocu-

pa una superficie de doscientos
cuatro metros cuadrados; linda to-

do: al Poniente o derecha, casa de
María Suja; Saliente o izquierda,
casa de Juan Antonio Araid;Me-

tima esposa, Doña María Rodríguez García;
y se llama también por seguada vez a los
que fe crean con mejor derecho que aqué-
lla para obtener dicha administración; pre-
viniéndoles que deberán justificarlo ante
este Juzgado con los correspondientes do-
cumentos dentro del término de dos meses.

Dado en Madrid, a i3 de Noviembre
de 1915.

Madrid, i5 de Septiembre de 19 15
V.**B.p

Eduardo de León y Ramos.

ElSecretario,

Luis Garrido.
(B.—1.657)

de Don Miguel Sancho, y Norte,

prado de Don Cosme Rodrigo
Valuada en mil quinientas pe

(Núm. 3.048.)

setas
Federico Grande

El Secretario,
Federico González del Rivero.

(C-i66.ii
Novena.

—
Otro prado al sitio de Lanchare-

jos, también denominado de las mp. DIU. MARTÍNKDIVCLASC-. mzamo» i»


